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El Ministerio de Ganadería, 
Agricultura y Pesca (MGAP), 
a través de la Oficina de 
Estadísticas Agropecuarias 
(DIEA), presentó el informe 
“Precio de la Tierra” 
correspondiente al año 
2025. El reporte revela que, 
a nivel nacional, el valor 
promedio de la hectárea 
alcanzó un máximo histórico 
de USD 4.178, lo que 
representa un incremento 
del 5% respecto al año 
anterior. A pesar de este 
aumento en los valores, la 
superficie total 
comercializada en el país 
experimentó una baja del 
31% en comparación con 
2024, totalizando 259 mil 

hectáreas transadas a 
través de 1.718 operaciones 
de compraventa.
En este escenario, el 
departamento de Colonia se 
consolidó como la zona con 
los precios de tierra para 
uso agropecuario más 
elevados de todo el territorio 
nacional. Con un promedio 
de USD 9.707 por hectárea, 
Colonia encabeza la lista de 
valores, seguido por Soriano 
(USD 7.964/ha) y San José 
(USD 6.842/ha). Durante el 
pasado año, en Colonia se 
concretaron 134 
operaciones de 
compraventa, abarcando 
una superficie total de 7.891 
hectáreas, lo que generó un 

monto total de operaciones 
superior a los 76 millones de 
dólares en el departamento.
El Ministerio de Ganadería, 
Agricultura y Pesca (MGAP), 
a través de la Dirección de 
Estadística Agropecuaria 
(DIEA), comunicó los 
resultados de las 
operaciones de 
compraventa de tierras para 
uso agropecuario realizadas 
durante el año 2025. A nivel 
nacional, se concretaron 
1.718 operaciones por un 

total de 259 mil hectáreas, lo 
que representó una 
disminución del 31% en la 
superficie comercializada 
respecto al año anterior. 
Pese a esta baja en el 
volumen de ventas, el monto 
total superó los 1.081 
millones de dólares, 
estableciendo un precio 
promedio récord de 4.178 
dólares por hectárea, un 5% 
por encima del valor 
registrado en 2024.

NOTICIAS

COLONIA: El departamento con los precios de tierra más altos 
del país en 2025
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La Escuela Taller de Artes y 
Oficios Patrimoniales 
“Manuel Lobo”, bajo la órbita 
del Departamento de 
Desarrollo Humano de la 
Intendencia de Colonia, 
informa a la comunidad de 
Nueva Palmira y zonas 
aledañas que aún se 
encuentran disponibles los 
últimos cupos para el curso 
de Sanitaria en su sede de 
Carmelo. Esta oportunidad 
está dirigida 
específicamente al turno 
matutino para jóvenes de 
hasta 21 años inclusive.
El ciclo lectivo comienza 
formalmente hoy, lunes 6 de 
abril, consolidando una 
propuesta educativa 
totalmente gratuita para los 
residentes del 
departamento. Desde la 
institución se aclaró que, si 
bien el turno vespertino 
destinado a adultos ya ha 
completado su capacidad, 
todavía existe la posibilidad 
de que los jóvenes 
interesados se sumen a la 
formación técnica desde 
esta jornada.

Las clases se dictan en la 
sede de la Escuela Taller en 
Carmelo, ubicada en las 
instalaciones de los ex 
Barracones de Montes del 
Plata, sobre la calle Grito de 
Asencio. Esta formación 
busca brindar herramientas 
técnicas calificadas para 
facilitar la inserción laboral 
de los jóvenes en un oficio 
con alta demanda local.
Quienes deseen asegurar 
su lugar o realizar consultas 
de último momento deberán 
comunicarse con la 
Administración de la Escuela 
Taller al teléfono 4522 9714, 
en el horario de atención de 
08:00 a 13:00 horas.

Actividades de la Junta 
Departamental de 

Colonia

Cronograma de actividades 
para la jornada de hoy 06 de 
abril
Actividades de la Junta 
Departamental de Colonia
Cronograma de actividades 

La actividad comenzará 
puntualmente a las 14:30 
horas con la reunión de la 
Comisión de Ambiente. En 
este espacio, se espera que 
los representantes 
departamentales analicen 
expedientes vinculados a la 
gestión de recursos 
naturales y proyectos de 
sostenibilidad urbana, temas 

que han cobrado especial 
relevancia en la agenda 
reciente del departamento.

Posteriormente, a las 16:00 
horas, será el turno de la 
Comisión de Desarrollo 
Social y Humano. Este 
grupo de trabajo centrará su 
labor en el estudio de 
iniciativas de apoyo a la 
comunidad, políticas de 
integración y programas de 
asistencia que buscan 
fortalecer el tejido social en 
las distintas localidades 
colonienses.

CARMELO: 
La Escuela Taller inicia cursos 

de sanitaria con cupos 
disponibles



4 PUBLICACIONES COLONIA

Lunes, 6 de abril de 2026                                      AÑO  VI - N° 1438

Hace tiempo me topé con un 
gráfico que cambió todo. En 
una simple imagen un par 
de líneas trata de 
mostrarnos con quién 
pasamos el tiempo a lo largo 
de las "estaciones" de 
nuestra vida.

Pertenece a una plataforma 
científica de la Universidad 
de Oxford que busca hacer 
visibles datos del mundo de 
forma clara, con el fin de 
comprenderlos e intervenir 

en ellos.

En la infancia, casi todo el 
tiempo es compartido con la 
familia o cuidadores. 
Después, en la 
adolescencia, los amigos 
ocupan un lugar central. 
Más adelante aparece la 
pareja, el trabajo, los 
colegas. En la adultez 
media, los hijos pasan a ser 
protagonistas. Y con los 
años, cuando algunas de 
esas estructuras cambian, 

crece algo que a muchos les 
incomoda nombrar: el 
tiempo a solas.

Las caras cambian. Los 
vínculos se transforman.
Algunas personas llegan y 
parecen quedarse para 
siempre. Otros se van sin 
aviso y hay quienes ni hacen 
ruido al cerrar la puerta.

Sin embargo, hay algo en 
ese gráfico que atrapó mi 
atención: Una línea que no 
se corta nunca y que se 
mantiene constante desde el 
principio hasta el final: vos.

Aunque suene evidente, no 
siempre vivimos como si ese 
vínculo fuera importante. 
Años atrás, ni siquiera 
pensaba en la idea de ser 
“buena compañía” para mí, 
mucho menos en cuidar esa 
relación o construirla.

No aprendimos a 
conocernos, a escucharnos, 
ni a hablarnos. Simplemente 

vamos con nosotros sin 
darle mucha vuelta.

En lo cotidiano, somos 
bastante buenos 
compañeros para otros. 
Pero cuando se trata de 
nosotros mismos, aparece 
una voz más exigente, 
menos paciente y a veces 
hasta desconocida.

Esa voz no es casual. El 
cerebro tiene un sesgo 
natural hacia la 
supervivencia: está más 
entrenado para detectar 
errores que para reconocer 
aciertos.

La llamada “red por 
defecto”, se activa cuando 
no estamos enfocados, y 
empezamos a repasar lo 
que falta o podría fallar. No 
hay “algo mal” en nosotros: 
es el cerebro intentando 
protegernos… pero con un 
tono que desgasta.

Ser buena compañía para 
uno mismo no es estar 
siempre bien ni decirse 
frases bonitas. Es algo más 
concreto: no abandonarse.

Quedarse cuando algo 
duele. No soltarse en el 
error. Aflojar cuando el 
cuerpo está cansado. 
Tratarse con una honestidad 

BIENESTAR

ESA LÍNEA QUE ATRAVIESA 
TU VIDA

Por Zoé Ali ­ ACC Coach Ontológica
Certificado avanzado ACIC 54/1210
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 ARIES (21 de marzo ­ 20 de 
abril)
Sentís un impulso renovado y la 
valentía necesaria para poner 
en marcha ese proyecto que 
tenías en pausa. No busques 
aprobación externa; hoy vos 
sos quien debe marcar el 
camino y liderar la acción.

TAURO (21 de abril ­ 20 de 
mayo)
La clave de tu jornada estará en 
buscar espacios de serenidad. 
Organizar tu agenda con 
previsibilidad te permitirá 
recargar energías y evitar el 
estrés innecesario. Disfruta de 
lo simple.
GÉMINIS (21 de mayo ­ 21 de 
junio)
Tu capacidad de comunicación 
está en su punto máximo. Una 
charla casual o un contacto que 

considerabas irrelevante podría 
transformarse en la pieza clave 
para tus planes a futuro. 
Mantente alerta.

CÁNCER (22 de junio ­ 22 de 
julio)
Encontrar un equilibrio perfecto 
entre la sensibilidad y la 
firmeza. Es un excelente 
momento para expresar tus 
afectos, pero también para 
establecer esos límites que 
protegen tu bienestar 
emocional. 

LEO (23 de julio ­ 22 de agosto)
Es un día ideal para brillar con 
luz propia. Tu carisma natural y 
tu autenticidad serán tus 
mejores herramientas para abrir 
puertas, tanto en lo personal 
como en lo profesional. 
Mostrarte tal cual sos. 

VIRGO (23 de agosto ­ 22 de 
septiembre)
Tu ojo crítico estará muy 
afilado, permitiéndote optimizar 
tus tareas diarias. Revisar tus 
métodos y descartar lo que no 
funciona te hará ganar tiempo y 

mejorar notablemente tu 
eficiencia.

LIBRA (23 de septiembre ­ 22 
de octubre)
Empezar a sintonizar con 
personas que vibran en tu 
misma frecuencia. Estos 
nuevos vínculos te aportan el 
equilibrio que buscabas y 
refuerzan esta versión más 
segura de vos mismo que estás 
construyendo. 

ESCORPIO (23 de octubre ­ 21 
de noviembre)
Tu intuición te señala 
claramente qué situaciones o 
personas ya no tienen lugar en 
tu vida. Ese cambio interno está 
listo para manifestarse; confía 
en tu capacidad para cerrar 
ciclos con determinación.

SAGITARIO (22 de noviembre ­ 
21 de diciembre)
Sentís una fuerte necesidad de 
expandir tus conocimientos o 
planificar una nueva aventura. 
Ya sea un curso o un viaje, 
cualquier proyecto que amplíe 
tus horizontes te hará sentir 

más conectado con tu esencia.

CAPRICORNIO (22 de 
diciembre ­ 20 de enero)
Tu enfoque hoy está puesto en 
la trascendencia. Preferís 
dedicarle tiempo y esfuerzo a 
pocas metas pero que 
realmente tengan valor para 
vos. La calidad sobre la 
cantidad es tu premisa actual.

ACUARIO (21 de enero ­ 19 de 
febrero)
Tu originalidad es lo que te 
hace destacar del resto. Al 
mostrar tus ideas más 
innovadoras sin temor al juicio 
ajeno, atraerás a las personas 
indicadas para colaborar en tus 
proyectos más creativos.

PISCIS (20 de febrero ­ 20 de 
marzo)
Vivís una jornada de gran 
conexión espiritual e 
introspección. Las revelaciones 
que tengas hoy sobre tu mundo 
interno marcarán un punto de 
inflexión importante en tu 
crecimiento personal. 

que no lastime.

Porque el vínculo con uno 
mismo también se entrena. 
Y, como cualquier relación, 
mejora con pequeños gestos 
sostenidos.

Un ejercicio simple: esta 
noche, en vez de 
preguntarte “¿qué hice 
mal?”, probá con “¿qué 
logré hoy, incluso cuando no 
fue fácil?”. Así entrenas a tu 
cerebro a aprender en lugar 
de castigarse.

No vas a ser siempre tu 

mejor versión. Ni tu mejor 
compañía. Pero podés 
empezar a ser una 
presencia más amable.

Porque mientras la vida 
sigue, hay un vínculo que 
sostiene el resto, una 
relación que no se negocia 
ni se reemplaza: La que 
tenés con vos.

Y así quizás te acercas el 
ansiado bienestar.

Si tuvieras que pasar toda la 
vida con la persona que sos 
hoy… ¿te elegirías?

SOCIALES
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COLONIA DEL 
SACRAMENTO: 

Ampliando comunicado 
pasado 5 de noviembre

Próximo a las 08:20 horas, 
se recibió una llamada a 
través de la línea de 
emergencias 911 solicitando 
la presencia policial en una 
vivienda ubicada en la calle 
Domingo Baqué de Colonia, 
debido a un incidente de 
índole familiar.
Al arribo de los efectivos 
policiales al lugar, se 
constató la presencia de un 
hombre tendido en el suelo. 
Inmediatamente se hizo 
presente un equipo médico 
de emergencia móvil, cuyo 
facultativo constató el 
fallecimiento de la persona, 
identificada como R.G.V.A., 
de 49 años de edad.
En la escena del hecho 
trabajó personal de Policía 
Científica abocado a la 
recopilación de indicios y 
pericias.
La investigación está a 
cargo de la Fiscal Letrada 
de 1er Turno, quien se hizo 
presente en la vivienda para 
dirigir las actuaciones. Los 
investigadores trabajan para 
esclarecer las circunstancias 

del hecho y determinar el 
motivo que desencadenó el 
desenlace.
En las últimas horas, un 
identificado con las iniciales 
P.E.V. de 36 años fue 
condenado por la Justicia de 
Colonia como autor 
penalmente responsable de 
un delito de homicidio 
ultraintencional, a la pena de 
24 meses de prisión a 
cumplirse de la siguiente 
manera, bajo el régimen de 
libertad a prueba, debiendo 
cumplir con las siguientes 
obligaciones:
Cuatro meses de prisión, la 
que se cumplirá bajo arresto 
domiciliario total con 
dispositivo.
Los restantes 20 meses de 
prisión a las siguientes 
condiciones: 1.­ Deberá 
residir en un lugar 
determinado.
2.­ Sujeción a la orientación 
y vigilancia de DINAMA,
3.­ Deberá presentarse una 
vez por semana en la 
seccional policial 
correspondiente a su 
domicilio por el término de 
12 meses.
4.­ Prestará servicios 
comunitarios, 
estableciéndose un régimen 
de dos horas semanales, 

por el plazo de tres meses.
5.­ Se establece la 
prohibición de acercamiento 
por un radio de 500 metros y 
comunicación a familiares 
de la víctima.

TARARIRAS: 
Faltante de moto 

En horas de la madrugada 
del 27 de marzo, se 
presentó una ciudadana en 
la Seccional 14° de Tarariras 
y denunció el faltante de su 
moto marca Yamaha, 
modelo XTZ125, matrícula 
LSA 6568. La cual se 
encontraba estacionada 
sobre calle Jhon F. Kennedy.
Se trabaja para recuperar el 
vehículo y dar con las 
personas responsables del 
hecho.

COLONIA VALDENSE: 
Denuncia recibida

El pasado 26 de marzo, se 
presentó un ciudadano en la 
Seccional 6.ª de Colonia 
Valdense para radicar una 
denuncia por estafa. El 
denunciante manifestó 
haber recibido mensajes a 
través de la aplicación 
WhatsApp de parte de un 
contacto conocido, quien le 
solicitó con urgencia una 
transferencia de dinero 
alegando que su propia 
cuenta bancaria presentaba 
fallas.
La víctima transifirió la suma 
de $11.000. Posteriormente, 
tras comunicarse por otra 
vía con su allegado, pudo 
constatar que la cuenta de 
WhatsApp de este había 
sido hackeada y que el 
pedido de dinero no había 
sido realizado por el titular 
original.
Recomendaciones a la 
Población:
Verificar siempre la 
identidad: Antes de realizar 
cualquier transferencia de 
dinero, realice una llamada 
telefónica convencional o 
una videollamada para 

confirmar que está hablando 
con la persona correcta.
Desconfiar de la urgencia: 
Los estafadores suelen 
apelar a la solidaridad y al 
sentido de urgencia para 
evitar que la víctima piense 
con claridad.
Seguridad de la cuenta: Se 
exhorta a todos los usuarios 
a activar la "Verificación en 
dos pasos" en los ajustes de 
seguridad de WhatsApp 
para evitar que terceros 
tomen control de sus 
cuentas.
No compartir códigos: 
Jamás brinde códigos de 
verificación recibidos por 
SMS a ninguna persona, 
incluso si parecen ser de 
parte de un contacto 
conocido.
Se continúa trabajando en el 
caso para identificar a los 
responsables de esta 
maniobra.

CARMELO:
Personal de Seccional 

3.ª recupera 
motocicleta denunciada 

como hurtada

En el marco de los 
operativos de patrullaje 
preventivo y control de 
vehículos, personal policial 
de la Seccional 3.ª de 
Carmelo procedió a la 
interceptación e 
identificación del conductor 
de una moto que circulaba 
por la jurisdicción.
Tras realizar la consulta 
correspondiente en el 
sistema con los datos del 
birrodado, se confirmó que 
el mismo presentaba una 
denuncia vigente por hurto.
Ante la confirmación de la 
irregularidad, los efectivos 
procedieron a la incautación 
del vehículo. El conductor, 
un adolescente de 16 años, 
permanece a disposición de 
la Justicia.

POLICIALES NACIONALES
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DESDE EL 1 DE 
MAYO REGIRÁ EL 
NUEVO PAQUETE 
DE MEDIDAS PARA 
EL COMERCIO EN 

LA FRONTERA CON 
ARGENTINA

El ministro de Economía y 
Finanzas, Gabriel Oddone, 
junto al subsecretario Martín 
Vallcorba, visitaron 
recientemente la ciudad de 
Mercedes para mantener un 
encuentro clave con 
comerciantes e industriales 
de la zona. Durante la 
reunión, las autoridades 
presentaron un conjunto de 
medidas estratégicas que 
entrarán en vigencia el 
próximo 1 de mayo, 
orientadas a proteger el 
comercio local, dinamizar el 
mercado laboral y mejorar la 
calidad de vida en la frontera 
con Argentina.
“Este gobierno entiende que 
la política de frontera es una 
pieza necesaria de su 
política económica”, aseguró 
Oddone, quien se mostró 
confiado en la fortaleza de la 
economía uruguaya para 
atravesar la volatilidad del 
escenario internacional. Las 
disposiciones que ya rigen 
para la frontera con Brasil 
desde 2025 se aplicarán 
ahora en el litoral, buscando 
mitigar las asimetrías de 
precios con el país vecino.
Principales medidas 
confirmadas:
Combustibles: Se establece 
un descuento del 50% del 
beneficio actual (que rige en 
los primeros 20 km) para las 
estaciones de servicio 
ubicadas en el radio de 
entre 20 y 60 kilómetros de 
la frontera.
Importación: Se 
implementará un régimen 
simplificado de importación 
en la frontera con Argentina, 
con una ampliación en 
estudio de los límites de 
compra y la lista de 
productos autorizados.
Aportes Patronales: Las 

empresas que contraten 
nuevos trabajadores 
gozarán de una exoneración 
del 75% de los aportes 
patronales durante los 
primeros 12 meses de 
actividad del empleado.
Sector Comercial: Se 
analiza la inclusión de un 
régimen simplificado para 
comercios de mayor escala 
y sectores que actualmente 
no cuentan con este 
beneficio.
Por su parte, el 
subsecretario Vallcorba 
confirmó la puesta en 
marcha del Observatorio de 
la Oficina de Planeamiento y 
Presupuesto (OPP). Este 
organismo tendrá la tarea de 
monitorear el impacto real 
de estas políticas en el 
territorio y evaluar posibles 
ajustes según la evolución 
de la problemática 
fronteriza.
La primera reunión formal de 
este ámbito está 
programada para el próximo 
15 de abril. El encuentro 
contará con una 
representación multisectorial 
que incluirá a cámaras 
empresariales, centros 
comerciales, el PIT­CNT, 
universidades con presencia 
regional y delegados del 
Ministerio de Economía, 
consolidando un espacio de 
diálogo permanente para la 
región litoral.
 

CONVENIO 
INUMET­UTE: 
Acuerdo de 
cooperación 

interinstitucional 
busca optimizar la 

generación de 
energía eléctrica

Bajo el lema “Observar hoy 
para proteger el mañana”, el 
Instituto Uruguayo de 
Meteorología (Inumet) 
continúa expandiendo su 
capacidad operativa en los 
19 departamentos del país. 
Actualmente, el organismo 
gestiona una red en 

constante crecimiento que 
ya cuenta con 34 estaciones 
meteorológicas automáticas, 
incluyendo una en la Base 
Científica Antártica Artigas y 
19 estaciones 
convencionales, cuyas 
mediciones resultan 
fundamentales para 
enfrentar desafíos críticos 
como la emergencia 
agropecuaria.
Combinando la observación 
atmosférica con el estudio 
clínico, Inumet se enfoca en 
fortalecer el servicio a la 
población mediante 
productos específicos para 
los sectores agrícola, 
energético y marino costero, 
además de potenciar su 
Sistema de Alerta Temprana. 
Al respecto, la presidenta de 
la institución, Prof. Dra. 
Madeleine Renom, destacó 
que el robustecimiento de 
estas redes no constituye un 
gasto, sino una inversión 
estratégica: "Para proteger 
hay que comprender, y para 
comprender hay que 
observar", señaló.
A nivel internacional, la 
Organización Meteorológica 
Mundial (OMM) sostiene que 
la inversión en redes de 
observación es vital para la 
toma de decisiones en 
infraestructura, recursos 
hídricos y la sociedad en su 
conjunto. En este sentido, la 
Secretaria General de la 
OMM, Prof. Celeste Saulo, 
subrayó que al realizar 
observaciones hoy, no solo 
se pronostica el tiempo, sino 
que se protege activamente 
el futuro del planeta.
Celebración y cooperación 
técnica En el marco del Día 
Meteorológico Mundial, 
celebrado el pasado 23 de 
marzo, Inumet realizó una 
actividad centrada en la 
cooperación 
interinstitucional. Durante la 
jornada se firmó un 
Convenio Marco entre UTE 
e Inumet, acuerdo que 
busca estrechar los lazos de 
trabajo conjunto para el 
intercambio de información 

técnica.
La presidenta de UTE, Dra. 
Lic. Ec. Andrea Cabrera, 
resaltó la relevancia de esta 
coordinación para el 
beneficio del país, mientras 
que el gerente general del 
ente energético, Ing. Luis 
García, puso énfasis en el 
rol esencial de los 
meteorólogos. Según 
García, comprender la 
dinámica de la atmósfera 
permite optimizar procesos y 
ganar eficiencia al convertir 
las variables climáticas en 
energía eléctrica de manera 
más precisa.
Finalmente, se desarrolló un 
conversatorio sobre el 
proceso de generación de 
información meteorológica y 
su aplicación en el sector 
productivo uruguayo. El 
encuentro contó con la 
participación de expertos y 
representantes del 
Ministerio de Ambiente, el 
Instituto Nacional de 
Investigación Agropecuaria 
(INIA), UTE y el CECOED 
de Canelones, reafirmando 
la importancia de la 
meteorología como una 
herramienta transversal para 
el desarrollo nacional.

MINISTERIO DEL 
INTERIOR: El Plan 

Nacional de 
Seguridad Pública 

apuesta a la 
tecnología y al 

control de 
fronteras

El presidente de la 
República, Yamandú Orsi, 
presentó formalmente el 
Plan Nacional de Seguridad 
2025­2035, una ambiciosa 
estrategia que contempla 79 
acciones y 130 medidas 
diseñadas para enfrentar los 
desafíos actuales en la 
materia. El mandatario 
definió este proyecto como 
una "hoja de ruta" que 
establece una nueva forma 
de gestionar la seguridad en 
Uruguay, priorizando la 

NACIONALES
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coordinación entre diversos 
actores públicos y privados.
Orsi señaló que este plan es 
el resultado de años de 
acumulación de experiencia 
de la Policía Nacional, lo 
que permitió identificar con 
precisión qué estrategias 
funcionan. En ese sentido, 
destacó la continuidad de 
José Azambuya como 
director de la Policía 
Nacional para mantener una 
línea de trabajo coherente. 
El presidente valoró 
especialmente el carácter 
interinstitucional de la 
propuesta, donde el 
Ministerio del Interior articula 
con las carteras de 
Transporte, Desarrollo 
Social y Salud Pública, 
abordando problemáticas 
complejas como las 
adicciones y la situación de 
calle.
Un plan participativo y 
dinámico Por su parte, el 
ministro del Interior, Carlos 
Negro, explicó que la 
elaboración del plan 

atravesó tres etapas: un 
diagnóstico basado en 
evidencia, un diálogo social 
con casi 80 instituciones 
(incluyendo sindicatos, 
empresarios y la academia) 
y, finalmente, la 
sistematización de las 
propuestas. El resultado es 
una estrategia estructurada 
en siete ejes temáticos que 
se irá adaptando 
dinámicamente según los 
resultados obtenidos.
Ejes principales de acción
Protección de la vida: El 
objetivo central es reducir 
los homicidios en territorios 
críticos mediante inteligencia 
policial y disuasión 
focalizada en los grupos 
más violentos.
Género e infancia: Se busca 
disminuir de forma sostenida 
la violencia basada en 
género. Se anunciaron los 
dispositivos "Élida 360" y la 
herramienta "VioGen" para 
evaluar niveles de riesgo en 
denuncias de violencia 
doméstica.

Control de armas: Se 
reforzará la trazabilidad de 
armas y municiones, con 
mayores controles en 
fronteras en conjunto con el 
Ministerio de Defensa 
Nacional.
Lucha contra el narcotráfico: 
Se trabajará en desarticular 
redes financieras y perseguir 
el lavado de activos. Se 
implementarán anillos 
inteligentes de control 
territorial en el área 
metropolitana y zonas 
fronterizas.
Ciberdelito: El plan incluye el 
uso de inteligencia artificial y 
software especializado para 
investigar patrones delictivos 
digitales y rastreo de 
dispositivos.
Reforma del sistema 
carcelario y prevención La 
estrategia también proyecta 
una descentralización del 
Instituto Nacional de 
Rehabilitación (INR) y la 
construcción de dos 
cárceles de alta seguridad. 
Asimismo, se implementarán 

programas de reinserción 
laboral y justicia terapéutica. 
En materia de prevención, el 
programa "Más Barrio" 
intervendrá en zonas de alto 
riesgo como el Cerro de 
Montevideo, Las Piedras, 
Durazno, Rivera y 
Maldonado.
Fortalecimiento policial 
Finalmente, el plan prevé el 
ingreso de más de 2.000 
efectivos policiales y la 
creación de un Instituto 
Universitario Policial. Negro 
repasó los logros 
alcanzados durante el 
primer año de gestión de la 
actual administración, 
destacando una reducción 
del 40% en delitos contra la 
propiedad (hurtos y rapiñas) 
y una baja significativa en 
los femicidios, reafirmando 
el respaldo del Gobierno al 
equipamiento y bienestar de 
los funcionarios policiales.

INTERNACIONALES
Lula bautiza primer 

avión caza supersónico 
fabricado en Brasil y 

dice que es importante 
para soberanía

El presidente de Brasil, Luiz 
Inácio Lula da Silva, afirmó 
este miércoles que su país 
avanza hacia la soberanía 
en materia de defensa al 
presentar el primer avión 
caza supersónico producido 
en el país bajo la 
denominación de F­39E 
Gripen.
"Brasil marca una época 
importante a partir de hoy 
desde el punto de vista 
tecnológico aeroespacial y 

demuestra que da pasos 
muy importantes para la 
conquista de la soberanía 
en el área de la defensa", 
señaló el mandatario en una 
ceremonia realizada en el 
complejo industrial de la 
empresa aeroespacial 
Embraer, en el municipio de 
Gaviao Peixoto, estado de 
Sao Paulo (sureste).

El avión, de acuerdo con el 
Gobierno brasileño, coloca 
al país en un grupo selecto 
de naciones con capacidad 
de desarrollar y producir 
aeronaves de combate de 
alta complejidad, algo 
inédito en América Latina.
Según la Fuerza Aérea 
Brasileña, el programa ha 
generado más de 2.000 
empleos directos y cerca de 
10.000 indirectos, además 
de integrar a la industria 
nacional en la cadena global 
del sector aeronáutico.

En la ceremonia, Lula da 
Silva y otras autoridades 
"bautizaron" la aeronave con 
el lanzamiento de 
espumante a modo de 
celebración.
El vicepresidente y ministro 
de Desarrollo, Industria y 
Comercio, Geraldo Alckmin, 
destacó, durante la 
ceremonia de bautismo del 
primer avión nacional de ese 
tipo, la importancia de la 
inversión pública en 
innovación.
"La industria de defensa es 
un seguro para la soberanía 
nacional y es la vanguardia 
del desarrollo industrial", 
afirmó.
A su turno, el ministro de 
Defensa, José Múcio 
Monteiro, subrayó que la 
producción local del caza 
permite el acceso a 
tecnologías de punta y 
consolida al país como un 
polo industrial regional.

El Gripen E es un caza de 
última generación diseñado 
para misiones de defensa 
aérea, reconocimiento y 
ataque, con sistemas 
avanzados de sensores y 
comunicación que permiten 
operar en entornos 
complejos y coordinados.
La aeronave será sometida 
a pruebas antes de la 
entrega definitiva a la 
Fuerza Aérea y la 
incorporación a las 
operaciones de defensa del 
espacio aéreo brasileño ­ 
Xinhua
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EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° Turno, 
dictada en autos: " LECCHINI 
HERNÁNDEZ, Néstor y Otros 
PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA 
BIEN INMUEBLE" IUE 2­
115974/2023, por resolución Nº 
811/2025 de fecha 26/09/2025, 
se cita, llama y emplaza a al 
último titular de la mitad indivisa 
del inmuebel objeto del 
accionamiento (Sr Martin 
Mendioróz) y/o sucesores a 
cualquier título y a cualquier 
persona que ostente derechos 
sobre el inmueble Padrón Nº 
1.676 de la localidad catastral 
de Nueva Helvecia, 
Departamento de Colonia, que 
según plano de mensura 
realizado por la Ingeniera 
Agrimensora Karen Ackermann 
Roth al sólo efecto de servir de 
base a juicio de prescripción 
adquisitiva inscripto en la 
Dirección Nacional de Catastro 
Registro Provisorio Oficina 
Delegada de Colonia con el 
número 1134 el día 11 de 
Setiembre de 2023, consta de 
una superficie total de 791 
metros cuadrados 30 
decìmetros, ubicado en la 
intersección de las calles 
Lorenzo Artola y Berna y se 
deslinda asi: al Sureste en 20 
metros 70 centímetros con 
frente a calle Berna; Suroeste 
28 metros 50 centímetros de 
frente a calle Lorenzo Artola, 
existiendo entre ambos frentes 
por ser esquina una ochava 
recta de 5 metros, al Noroeste 
25 metros 21 centímetros con 
parte padrón 1422; al Noreste 
en 32 metros 70 centímetros 
con padrón 4604 y los linderos 
por el término de 90 días a 
efectos de comparecer a estar a 
derecho en el presente proceso, 
bajo apercibimiento de 
designársele Defensor de 
Oficio, con quien se seguirán 
las actuaciones.
Rosario, 20 de marzo de 2026
LUCÍA SCALESE 
ROMANIELLO
Administrativo III Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 06/04 – 17/04
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° Turno, 

dictada en autos: " 
CHARBONNIER JUELE, 
MAXIMO ­ SUCESIÓN" IUE 2­
12120/2026, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s Máximo Antonio 
Charbonnier Juele, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Rosario, 26 de marzo de 2026
LUCÍA SCALESE 
ROMANIELLO
Administrativo III Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 06/04 – 17/04
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° Turno, 
dictada en autos: " BERTINAT 
RICCA, DELIS ­ SUCESIÓN" 
IUE 2­7560/2026, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s Delis Lider Bertinat 
Ricca, emplazándose por 
edictos a herederos, acreedores 
y demás interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Rosario, 20 de marzo de 2026
LUCÍA SCALESE 
ROMANIELLO
Administrativo III Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 06/04 – 17/04
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° Turno, 
dictada en autos: " SELLANES 
CASTRO, ILDA ­ SUCESIÓN" 
IUE 2­3921/2026, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s Ilda Ulma Sellanes 
Castro, emplazándose por 
edictos a herederos, acreedores 
y demás interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Rosario, 11 de marzo de 2026
LUCÍA SCALESE 
ROMANIELLO
Administrativo III Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 26/03 – 15/04
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° Turno, 
dictada en autos: " PAGUA 
RODRIGUEZ, ADRIANA ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­91274/2025, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s Adriana 
Isabel Pagua Rodríguez, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Rosario, 21 de octubre de 2025
DIANA PATRICIA QUINTANA 
SAN MARTIN
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 25/03 – 14/04
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " MASSA, 
JORGE ­ SUCESIÓN" IUE 2­
12791/2026, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s JORGE LUIS 
MASSA, emplazándose por 
edictos a herederos, acreedores 
y demás interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 17 de marzo de 2026
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 25/03 – 14/04
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 3° Turno 
en autos: " NAVARRO, TANIA ­ 
INCAPACIDAD", IUE 2­
68127/2025, se hace saber que 
por Resolución N° 2143/2025 
de fecha 15/10/2025, dictada 
por éste Juzgado, se ha 
designado curador/a interino/a 
al/a Sr/a. JOSE ALEJANDRO 
SORIA NAVARRO del 
denunciado TANIA ELVIRA 
NAVARRO, quien aceptó el 
cargo con fecha 19/01/2026 
sirviendo tal providencia de 
suficiente discernimiento y a los 
efectos legales se hacen éstas 
publicaciones.
Colonia, 03 de febrero de 2026
LAURA SILVINA REY GONNET

Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 25/03 – 14/04
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " MAIRAS 
ABBONA, ELSIA SUCESIÓN" 
IUE 2­52586/2025, se dispuso 
la apertura de la sucesión del 
causante/s ELSIA TERESA 
MAIRAS ABBONA, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 26 de junio de 2025
CAROLINA MARIA RAMOS 
UBAL
Actuario

PUBLICACIÓN: 25/03 – 14/04
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Carmelo de 2° 
Turno, dictada en autos: " 
ANDRADE, JUSTO ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­13047/2026, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s Justo 
Alejandro ANDRADE, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
90 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Carmelo, 17 de marzo de 2026
LAURA DANIELA PARENTELLI 
SANTAMARÍA
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 25/03 – 14/04
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° Turno, 
dictada en autos: " OLIVERA 
PEREZ, CAROLINA ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­
118065/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s Carolina Beatriz 
Olivera Pérez, emplazándose 
por edictos a herederos, 
acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 

EDICTOS
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derechos.
Rosario, 20 de marzo de 2026
LUCÍA SCALESE 
ROMANIELLO
Administrativo III Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 24/03 – 13/04
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " ROQUETA 
QUINTANA, NELLY ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­12243/2026, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s NELLY 
HORTENSIA ROQUETTA 
QUINTANA o NELLY 
HORTENSIA ROQUETA 
QUINTANA, emplazándose por 
edictos a herederos, acreedores 
y demás interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 17 de marzo de 2026
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 23/03 – 10/04
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " CASTRO 
REYMUNDEZ, MARIA ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­13131/2026, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s MARIA 
MYRNA CASTRO 
REYMUNDEZ, emplazándose 
por edictos a herederos, 
acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 17 de marzo de 2026
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 23/03 – 10/04
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 3° Turno, 
dictada en autos: " 
FERNANDEZ VIERA, JOSE ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­
102854/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 

causante/s JOSE ALBERTO 
FERNANDEZ VIERA, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 23 de diciembre de 
2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 20/03 – 09/04
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " VIGNOLO 
RATTO, OSVALDO ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­
109977/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s OSVALDO 
ALBERTO VIGNOLO RATTO, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 03 de diciembre de 
2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 20/03 – 09/04
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Carmelo de 2° 
Turno, dictada en autos: " 
ROQUETTA BENTANCOUR, 
RICARDO ­ SUCESIÓN" IUE 2­
11822/2026, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s Ricardo ROQUETTA 
BENTANCOUR, emplazándose 
por edictos a herederos, 
acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Carmelo, 17 de marzo de 2026
LAURA DANIELA PARENTELLI 
SANTAMARÍA
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 19/03 – 08/04
________________________

EDICTO

Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno 
en autos: " VARDACOSTA 
GÓMEZ, ELÍAS ­ 
INCAPACIDAD", IUE 2­
53313/2024, se hace saber que 
por Resolución N° 3591/2025 
de fecha 20/11/2025, se declaró 
en estado de incapacidad 
relativa a ELIAS ALEJANDRO 
VARDACOSTA GOMEZ , 
designándose curador/a 
definitivo/a al/a Sr/a. STELLA 
MARY GOMEZ MAYA, quien 
aceptó el cargo el 20/11/2025.
Colonia, 10 de diciembre de 
2025
PAULINA HERMINIA CASTRO 
GEYMONAT
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 19/03 – 08/04
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 3° Turno, 
dictada en autos: " CLAVIJO 
DIAZ, MAXIMO y otro ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­
114876/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s MAXIMO ANGEL 
CLAVIJO DIAZ y BLANCA 
MERCEDES LOPEZ, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 26 de febrero de 2026
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 19/03 – 08/04
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° Turno, 
dictada en autos: " PALMA, 
ALEGRIA y otros ­ SUCESIÓN" 
IUE 2­55020/2025, se dispuso 
la apertura de la sucesión del 
causante/s Alegría María 
Palma,Omar Julián Denis 
Hernandez y Robert Fitzgerald 
Denis Palma, emplazándose 
por edictos a herederos, 
acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Rosario, 17 de marzo de 2026

LUCÍA SCALESE 
ROMANIELLO
Administrativo III Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 19/03 – 08/04
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " CHICO 
CLAVERO, ELIZABETH ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­56993/2025, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s 
ELIZABETH ROSALIE CHICO 
CLAVERO, emplazándose por 
edictos a herederos, 
acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 09 de marzo de 2026
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 19/03 – 08/04
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " BERTINAT 
BADELL, OSCAR ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­7347/2026, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s 
OSCAR ORLANDO BERTINAT 
BADELL, emplazándose por 
edictos a herederos, 
acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos. 
Colonia, 09 de marzo de 2026
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 18/03 – 07/04
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 3° Turno, 
dictada en autos: " GARCIA 
BAGNASCO, LUIS ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­11853/2026, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s LUIS 
EDEL GARCIA BAGNASCO, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
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interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 16 de marzo de 2026
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 18/03 – 07/04
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Carmelo de 2° 
Turno, dictada en autos 
caratulados: "BONORA 
GUILLOT, RENATO y otros ­ 
RECTIFICACIÓN DE 
PARTIDA", IUE 2­10870/2026, 
se ha solicitado la 
RECTIFICACIÓN DE LA 
PARTIDA DE NACIMIENTO de: 
Renato Bonora Guillot, inscripta 
el día 26/10/2009, ante el Oficial 
de Estado Civil de la Of. de la 
Sexta Sección Judicial del 
Departamento de Colonia, Acta 
N° 354, en el sentido que: 
donde dice "Nathias Vanesa 
Guillot" debe decir "Nathias 
Vanesa Guillot Piva" por así 
corresponder.
Carmelo, 05 de marzo de 2026
LAURA DANIELA PARENTELLI 
SANTAMARÍA
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 18/03 – 07/04
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " RAFFO 
VIDAL, ANTONIO ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­
120684/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s ANTONIO 
ENRIQUE RAFFO VIDAL, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 04 de febrero de 2026
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 18/03 – 07/04
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 

Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " PEROTTI 
BATELLI, MARIA ­ SUCESIÓN" 
IUE 2­96778/2025, se dispuso 
la apertura de la sucesión del 
causante/s MARIA BENITA 
PEROTTI BATELLI, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 19 de diciembre de 
2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 18/03 – 07/04
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° Turno, 
dictada en autos: " MOLEDA 
MAURIN, CARLOS ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­
120455/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s Carlos Alberto 
Moleda Maurin, emplazándose 
por edictos a herederos, 
acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Rosario, 11 de marzo de 2026
LUCÍA SCALESE 
ROMANIELLO
Administrativo III Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 18/03 – 07/04
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° Turno, 
dictada en autos: " VERGARA 
MULLER, NESTOR ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­
104835/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s Néstor Darío 
Vergara Müller, emplazándose 
por edictos a herederos, 
acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Rosario, 09 de diciembre de 
2025
DIANA PATRICIA QUINTANA 
SAN MARTIN

Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 18/03 – 07/04
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° Turno, 
dictada en autos: " 
CASTAÑEDA ELHORDOY, 
RAUL ­ SUCESIÓN" IUE 2­
7017/2026, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s Raúl Andrés 
Castañeda Elhordoy, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Rosario, 12 de marzo de 2026
LUCÍA SCALESE 
ROMANIELLO
Administrativo III Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 18/03 – 07/04
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° Turno, 
dictada en autos: " LLOYD 
JONES ROBERTS, ANNIE ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­3946/2026, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s Annie 
Mary Lloyd Jones Roberts, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Rosario, 11 de marzo de 2026
LUCÍA SCALESE 
ROMANIELLO
Administrativo III Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 17/03 – 06/04
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° Turno, 
dictada en autos: " FERRANDO 
CASAS, RICARDO ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­3948/2026, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s 
Ricardo Julio Ferrando Casas, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 

30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Rosario, 11 de marzo de 2026
LUCÍA SCALESE 
ROMANIELLO
Administrativo III Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 17/03 – 06/04
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° Turno, 
dictada en autos: " ROJAS 
VERRIEL, OLGA ­ SUCESIÓN" 
IUE 2­7027/2026, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s Olga Rojas Verriel, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Rosario, 11 de marzo de 2026
LUCÍA SCALESE 
ROMANIELLO
Administrativo III Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 17/03 – 06/04
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Carmelo de 2° 
Turno, dictada en autos: " 
WIRTH O WIRT CHARLIN, 
LIDIA ­ SUCESIÓN" IUE 2­
10073/2026, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s Lidia Nancy WIRTH 
o WIRT CHARLIN, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Carmelo, 13 de marzo de 2026
LAURA DANIELA PARENTELLI 
SANTAMARÍA
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 17/03 – 06/04
________________________
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El secretario nacional del 
Deporte, Alejandro Pereda, y 
el presidente de la 
Administración Nacional de 
Educación Pública (ANEP), 
Pablo Caggiani, presentaron 
recientemente las líneas de 
trabajo conjuntas destinadas 
a fortalecer el vínculo entre 
la educación y la actividad 
física. En este marco, se 
destaca la confirmación de 
Nueva Palmira como una de 
las localidades beneficiadas 
en la nueva etapa de 
expansión de infraestructura 
deportiva a nivel nacional.

La construcción de estos 
diez nuevos polideportivos 
responde a un análisis 
territorial que contempló la 
densidad de centros 
educativos y la necesidad de 
espacios de calidad. Los 
centros consisten en 
gimnasios cerrados con 
medidas reglamentarias de 
40 por 20 metros, equipados 
con vestuarios y salones 
que permiten la práctica de 

deportes colectivos y 
competencias bajo techo en 
condiciones óptimas.
Gestión compartida y 
beneficio comunitario El 
modelo de funcionamiento 
previsto para el centro en 
Nueva Palmira será de 
gestión compartida. Durante 
la jornada escolar, las 
instalaciones serán 
utilizadas por estudiantes 
para sus clases de 
educación física y 
programas pedagógicos. A 
partir de las 17:00 horas, así 
como durante los fines de 
semana y períodos de 
vacaciones, el complejo 
quedará a disposición de la 
comunidad para programas 
deportivos y actividades 
abiertas, optimizando así los 
recursos del Estado.
Agenda común para 2026
Además de la 
infraestructura, las 
autoridades resaltaron otras 
iniciativas que entrarán en 
vigencia durante este primer 
semestre de 2026, tales 

como:
Programa Más Deporte: 
Enfocado en ampliar el 
tiempo educativo mediante 
propuestas deportivas en 
escuelas de contextos 
vulnerables o alejadas de 
centros urbanos.

Juegos Deportivos 
Nacionales: El lanzamiento 
oficial de esta competencia, 
que moviliza a más de 
100.000 jóvenes, está 
programado para este mes 
de abril, conmemorando los 
diez años del programa.
Actividades Acuáticas: Se 
busca la universalización de 

la enseñanza de natación y 
actividades afines para 
alumnos de Educación 
Primaria.

Finalmente, en el ámbito de 
la formación profesional, se 
concretó un acuerdo con 
UTU para la creación de la 
carrera terciaria de "Monitor 
Deportivo". Esta formación, 
de un año de duración, 
busca profesionalizar a 
quienes trabajan en el área, 
ofreciendo una salida 
laboral rápida y técnica para 
egresados de Educación 
Media Superior.

DEPORTES

NUEVA PALMIRA CONTARÁ DE UN MODERNO POLIDEPORTIVO


